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Resolución del subdirector general de Protección Animal, Agentes Medioambientales y Coordinación, por la 

que se conceden de forma provisional las subvenciones para la realización de actividades y proyectos 

destinados a la protección y defensa de los animales y a la conservación de la biodiversidad animal, protección 

del medio ambiente y mejoras en el hábitat, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, ejercicio 2025. 

 

 

 

Antecedentes de hecho 

 

Primero. - Por la Orden 5/2024, de 18 de septiembre de 2024, de la Conselleria de Medio Ambiente, 

Infraestructuras y Territorio se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la realización de 

actividades y proyectos destinados a la protección y defensa de los animales y a la conservación de la 

biodiversidad animal, protección del medio ambiente y mejoras en el hábitat, en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana (DOGV núm. 9941 de 20/09/2024).  

 

Segundo. - Mediante Resolución de 27 de junio de 2025, del director general de Medio Natural y Animal, se 

convocan para el ejercicio 2025 las subvenciones destinadas a la realización de actividades y proyectos destinados 

a la protección y defensa de los animales y a la conservación de la biodiversidad animal, protección del medio 

ambiente y mejoras en el hábitat, en sus modalidades A y B (DOGV núm. 10143 de 3/07/2025). 

 

Tercero. - El plazo de presentación de solicitudes se inició a las 00.00.00 horas del 4 de julio de 2025 y finalizó a 

las 23.59.59 horas del 31 de julio de 2025, estableciéndose un plazo de veinte días hábiles según el resuelvo 

noveno de la Resolución de 27 de junio de 2025, del director de Medio Natural y Animal. En dicho periodo han 

tenido entrada mediante el trámite telemático habilitado al efecto a través de la sede electrónica de la Generalitat 

(https://sede.gva.es/es/proc861) un total de 143 solicitudes, las cuales han dado lugar a la instrucción de los 

expedientes relacionados en los documentos anexos a esta propuesta de resolución de concesión provisional. 

 

Tercero. - Visto que han sido practicadas por el órgano instructor las actuaciones de revisión administrativa y 

subsanación que proceden, ha puesto a disposición de la comisión de valoración, constituida en fecha 1 de 

septiembre de 2025 conforme a lo dispuesto en el art. 8 de la Orden 5/2024 y al resuelvo duodécimo de la 

convocatoria, los programas o proyectos presentados en las 143 solicitudes para que sean examinados y 

evaluados conforme a los criterios de valoración establecidos en la Orden 5/2024, de 18 de septiembre de 2024 

y en la Resolución de 27 de junio de 2025, y realizando dicha comisión de valoración el estudio y valoración de 

las solicitudes atendiendo a los criterios objetivos previstos en el resuelvo duodécimo de dicha Resolución y el 

artículo 8 de la Orden 5/2024, de 18 de septiembre, se formula propuesta de resolución de concesión, que tiene 

el carácter de provisional.  

 

 

 

 

https://sede.gva.es/es/proc861
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Cuarto. En la presente resolución provisional se relacionan los 143 solicitantes que figuran en el Anexo I y Anexo 

II como «Relación provisional de subvenciones concedidas» establecidos en el informe de la comisión de 

valoración, solicitantes para los que existe consignación presupuestaria suficiente para la concesión de la ayuda 

solicitada, junto con los listado de reserva establecidos en el Anexo III y Anexo IV, así como el Anexo V donde 

consta la «Relación provisional de solicitudes desestimadas» y en el Anexo VI la «Relación provisional de 

solicitudes excluidas» con la expresión de los motivos procedentes en cada caso, habiéndose comprobado la 

acreditación del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el resuelvo Cuarto de la de la citada 

convocatoria, y habiéndose observado en todos sus trámites el procedimiento establecido, de acuerdo con el 

informe emitido por dicha comisión de valoración en fecha 22 de septiembre de 2025. 

 

 

Fundamentos de derecho 

 

Primero. Constituyen el marco jurídico de las presentes ayudas: 

 

a) La Orden 5/2024, de 18 de septiembre de 2024, de la Conselleria de Medio Ambiente, Infraestructuras y 

Territorio se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la realización de actividades y proyectos 

destinados a la protección y defensa de los animales y a la conservación de la biodiversidad animal, protección 

del medio ambiente y mejoras en el hábitat, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 

9941 de 20/09/2024). 

b) La Resolución de 27 de junio de 2025, de la Dirección General de Medio Natural y Animal, por la que se 

convocan las subvenciones destinadas a la realización de actividades y proyectos destinados a la protección y 

defensa de los animales y a la conservación de la biodiversidad animal, protección del medio ambiente y mejoras 

en el hábitat, para el ejercicio 2025, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, en sus modalidades A y 

B (DOGV núm. 10143 de 3/07/2025). 

c) Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras 

medidas de bienestar animal. 

d) Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 

e) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y su Reglamento, aprobado mediante el Real 

decreto 887/2006, de 21 de julio.  

f) La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, sector público instrumental y 

subvenciones.  

g) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 

Segundo. Por lo que se refiere a la competencia para emitir esta resolución provisional de concesión, se tienen 

en cuenta las atribuciones previstas en el artículo 8 de la Orden 5/2024, de 18 de septiembre, por lo que el 

estudio y valoración de las solicitudes se ha realizado por la comisión de valoración, constituida de acuerdo con 

lo especificado, formulando un informe y propuesta de resolución del procedimiento de concesión con la 

valoración de las solicitudes, atendiendo a los criterios objetivos establecidos a tales efectos en el artículo 7 de 

la Orden 5/2024, de 18 de septiembre, indicando las entidades solicitantes a las que se les conceden las ayudas 
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y su cuantía, hasta agotar el crédito establecido en la convocatoria, y las entidades solicitantes que quedan en 

lista de reserva. Igualmente se formula propuesta de inadmisión motivada de aquellas solicitudes que no puedan 

ser valoradas por no cumplir los requisitos establecidos en las bases reguladoras y convocatoria. 

 

Tercero. Asimismo, en la tramitación de este procedimiento se ha tenido presente lo que establece la citada 

Orden 5/2024, de 18 de septiembre de 2024 y la Resolución de 27 de junio de 2025 mencionada, y en todo 

aquello no regulado en esta orden, se ha estado a lo que disponen la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y su reglamento de desarrollo, y la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda 

Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 

 

Vistos los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y en virtud del informe emitido por la 

comisión de valoración, se propone: 

 

Primero. Concesión de las ayudas 

 

Proponer la concesión a las entidades que figuran en el Anexo I y Anexo II de la presente resolución de concesión 

provisional, las subvenciones solicitadas por el importe que aparece especificado y por los proyectos 

mencionados, dentro del crédito disponible que asciende a un total de: 

 

Para las actuaciones de la línea de subvención S0249, del centro gestor G01080202, programa 442A00, del capí-

tulo 4 de gastos que comprende las actividades de los apartados a.1 a a.5 y b.1 a b.5 del punto Quinto de la 

convocatoria, por importe total de novecientos mil euros (900.000 euros): 

          –  Modalidad A: 650.000 € 

          – Modalidad B: 250.000 € 

  

Para las actuaciones de la línea de subvención S0525, del centro gestor G01080202, programa 442A00 del capí-

tulo 7 de gastos que comprende las actividades de los apartados a.6 y b.6 del punto Quinto de la convocatoria 

referidos a proyectos de construcción y adecuación, por importe total de doscientos cincuenta mil euros 

(250.000 euros): 

          – Modalidad A: 150.000 € 

          – Modalidad B: 100.000 € 

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5 de la Orden 5/2024, de 18 de septiembre de 2024, y el resuelvo 

Octavo de la Resolución de 27 de junio de 2025, el importe máximo de la subvención a conceder a cada 

beneficiario por la realización de una o varias de las actuaciones subvencionables de la Modalidad A será de 

24.000 euros, IVA incluido, pudiéndose financiar hasta el 80% de la ejecución de los proyectos o actividades.  

 

Asimismo, el importe máximo de la subvención a conceder a cada beneficiario por la realización de una o varias 

de las actuaciones subvencionables de la Modalidad B será de 18.000 euros, IVA incluido, pudiéndose financiar 

hasta el 80% de la ejecución de los proyectos o actividades. 
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En relación con la presente propuesta de resolución de concesión provisional donde consta la relación de 

subvenciones a conceder para la Modalidad A, y habiéndose agotado la cuantía máxima de crédito 

presupuestario para el Capítulo IV que asciende a 650.000 euros, y que cubre las actuaciones subvencionables 

de las actividades a.1 a a.5 establecidas en el apartado 2º del resuelvo Quinto de la Resolución de 27 de junio de 

2025, se conceden las subvenciones a los beneficiarios relacionados en el listado del Anexo I hasta el expediente 

MAPRAN/2025/31 correspondiente a la “Assoc Protectora D'animals El Cau de Vinaros “. 

 

En relación con la presente resolución de concesión provisional donde consta la relación de subvenciones 

concedidas para la Modalidad B, y habiéndose agotado la cuantía máxima de crédito presupuestario para el 

Capítulo IV que asciende a 250.000 euros, y que cubre las actuaciones subvencionables de las actividades b.1 a 

b.5 establecidas en el apartado 3º del resuelvo Quinto de la Resolución de 27 de junio de 2025, se conceden las 

subvenciones a los beneficiarios relacionados en el listado del Anexo II hasta el expediente MAPRAN/2025/71 

correspondiente a la entidad “Apus Libera”. 

 

Según lo establecido en el apartado 5º del resuelvo Duodécimo de la Resolución de 27 de junio de 2025, en caso 

de agotarse el crédito de la convocatoria, se creará un listado de reserva con el resto de las entidades que, 

cumpliendo con los requisitos para ser beneficiarias de las ayudas, no se les conceden las mismas por haberse 

agotado el crédito, motivo por el cual pasan al listado de reserva de la Modalidad A del Capítulo IV (actividades 

a.1 a a.5) desde el expediente MAPRAN/2025/31 correspondiente a la “Assoc Protectora D'animals El Cau de 

Vinaros“, por importe de 23.338,87 euros y el resto de beneficiarios incluidos en el listado de reserva de la 

Modalidad A del Anexo III. 

 

Respecto a la Modalidad B del Capítulo IV (actividades b.1 a b.5), pasan al listado de reserva desde el expediente 

MAPRAN/2025/71 correspondiente a la entidad “Apus Libera”, por importe de 4.225,52 euros y el resto de los 

beneficiarios incluidos en el listado de reserva de la Modalidad B del Anexo IV. 

 

En relación con la presente resolución de concesión provisional donde consta la relación de subvenciones 

concedidas para la Modalidad A y Modalidad B del Capítulo VII (actividades a.6 y b.6), se comunica que existe 

crédito presupuestario suficiente para cubrir los importes subvencionables concedidos, por lo que no se 

establece listado de reserva. 

 

La relación de puntuación obtenida por las entidades beneficiarias, así como la correspondiente baremación 

provisional se detalla en el Anexo VII de la presente resolución. 

 

Segundo. No concesión por desestimación 

 

Se propone desestimar las subvenciones solicitadas a las entidades y por los proyectos mencionados en el Anexo 

V, de esta resolución, por los motivos que se exponen en el mismo. 
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Tercero. No concesión por desistimiento 

 

Se propone excluir de la subvención solicitada a las entidades, y por los proyectos especificados en el Anexo VI 

de esta resolución, por los motivos que se exponen en el mismo. 

 

Contra la presente resolución de concesión provisional, se podrán formular alegaciones en un plazo de 10 días 

hábiles, desde su publicación en la sede electrónica https://mediambient.gva.es/es/web/proteccion-

animal/inicio/ y en el trámite específico habilitado para el procedimiento 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=861&id_caso=resolucio  

 

Las alegaciones, subsanaciones de las solicitudes y cualquier aportación documental se realizará mediante el 

trámite electrónico específico habilitado a través de la fase de Alegación / Aportación que se encuentra en la 

siguiente URL: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=861&id_caso=allegacio  

 

 

En València, a fecha de la firma electrónica 

El subdirector general de Protección Animal, Agentes Medioambientales y Coordinación 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://mediambient.gva.es/es/web/proteccion-animal/inicio/
https://mediambient.gva.es/es/web/proteccion-animal/inicio/
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=861&id_caso=resolucio
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=861&id_caso=allegacio
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ANEXO I: RELACIÓN PROVISIONAL DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS  
 

PARA LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES DE LA MODALIDAD A – CAPÍTULO IV Y CAPÍTULO VII 

 

En relación con la propuesta de resolución de concesión provisional donde consta la relación de subvenciones a 

conceder para la Modalidad A, y habiéndose agotado la cuantía máxima de crédito presupuestario para el 

Capítulo IV que asciende a 650.000 euros, y que cubre las actuaciones subvencionables de las actividades a.1 a 

a.5 establecidas en el apartado 2º del resuelvo Quinto de la Resolución de 27 de junio de 2025, se conceden las 

subvenciones a los beneficiarios relacionados en el listado del presente Anexo I hasta el expediente 

MAPRAN/2025/31 correspondiente a la “Assoc Protectora D'animals El Cau de Vinaros“, por importe de 661,13 

euros. 
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En relación con la propuesta de resolución de las subvenciones concedidas para la Modalidad A, se comunica que 

existe crédito presupuestario suficiente para cubrir todos los importes subvencionables concedidos para el 

Capítulo VII, que cubre las actuaciones subvencionables de las actividades a.6 establecidas en el apartado 2º del 

el resuelvo Quinto de la Resolución de 27 de junio de 2025, por lo que se conceden las subvenciones a los 

beneficiarios relacionados en el listado del presente Anexo I en su totalidad, no estableciendo listado de reserva 

alguno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

8 
 

 

ANEXO II: RELACIÓN PROVISIONAL DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS  

PARA LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES DE LA MODALIDAD B – CAPÍTULO IV Y CAPÍTULO VII 

 

En relación con la propuesta de resolución de concesión provisional donde consta la relación de subvenciones 

concedidas para la Modalidad B, y habiéndose agotado la cuantía máxima de crédito presupuestario para el 

Capítulo IV que asciende a 250.000 euros, y que cubre las actuaciones subvencionables de las actividades b.1 a 

b.5 establecidas en el apartado 3º del resuelvo Quinto de la Resolución de 27 de junio de 2025, se conceden las 

subvenciones a los beneficiarios relacionados en el listado del presente Anexo II hasta el expediente 

MAPRAN/2025/71 correspondiente a la entidad “Apus Libera”, por importe de 198,48 €. 

 

 

En relación con la propuesta provisional de la relación de subvenciones concedidas para la Modalidad B, se 

comunica que existe crédito presupuestario suficiente para cubrir los importes subvencionables concedidos para 

el Capítulo VII, y que cubre las actuaciones subvencionables de las actividades b.6 establecidas en el apartado 3º 

del resuelvo Quinto de la Resolución de 27 de junio de 2025, por lo que se conceden las subvenciones a los 

beneficiarios relacionados en el listado del presente Anexo II en su totalidad, no estableciendo listado de reserva 

alguno. 
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ANEXO III: LISTADO PROVISIONAL DE RESERVA MODALIDAD A – CAPÍTULO IV 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES A.1 a A.5  

 

Por lo expuesto en el Anexo I, y según lo establecido en el apartado 5º del resuelvo Duodécimo de la Resolución 

de 27 de junio de 2025, en caso de agotarse el crédito de la convocatoria, se creará un listado de reserva con el 

resto de las entidades que, cumpliendo con los requisitos para ser beneficiarias de las ayudas, no se les conceden 

las mismas por haberse agotado el crédito, motivo por el cual pasan al listado de reserva de la Modalidad A del 

Capítulo IV (actividades a.1 a a.5) desde el expediente MAPRAN/2025/31 correspondiente a la “Assoc Protectora 
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D'animals El Cau de Vinaros“, por importe de 23.338,87 euros y el resto de beneficiarios incluidos en el listado de 

reserva de la Modalidad A del presente Anexo III, que se detalla a continuación: 

 

En relación con la propuesta provisional de resolución de las subvenciones concedidas para la Modalidad A, se 

comunica que existe crédito presupuestario suficiente para cubrir los importes subvencionables concedidos para 

el Capítulo VII por cuantía total de 150.000 euros, que cubre las actuaciones subvencionables de las actividades 

a.6 establecidas en el apartado 2º del el resuelvo Quinto de la Resolución de 27 de junio de 2025, por lo que no 

se establece listado de reserva. 
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ANEXO IV: LISTADO PROVISIONAL DE RESERVA MODALIDAD B – CAPÍTULO IV 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES B.1 a B.5  

 

 

Por lo expuesto en el Anexo II, y según lo establecido en el apartado 5º del resuelvo Duodécimo de la Resolución 

de 27 de junio de 2025, en caso de agotarse el crédito de la convocatoria, se creará un listado de reserva con el 

resto de las entidades que, cumpliendo con los requisitos para ser beneficiarias de las ayudas, no se les conceden 

las mismas por haberse agotado el crédito, motivo por el cual pasan al listado de reserva de la Modalidad B del 

Capítulo IV (actividades b.1 a b.5) desde el expediente MAPRAN/2025/71 correspondiente a la entidad “Apus 

Libera”, por importe de 4.225,52 euros y el resto de los beneficiarios incluidos en el listado de reserva de la 

Modalidad B del presente Anexo IV, que se detalla a continuación: 

 

 
 

En relación con la propuesta provisional de resolución de las subvenciones concedidas para la Modalidad B, se 

comunica que existe crédito presupuestario suficiente para cubrir los importes subvencionables concedidos para 

el Capítulo VII por una cuantía total de 100.000 euros, y que cubre las actuaciones subvencionables de las 

actividades b.6 establecidas en el apartado 3º del resuelvo Quinto de la Resolución de 27 de junio de 2025, por 

lo que no se establece listado de reserva. 
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ANEXO V: RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES DESESTIMADAS Y NO CONCEDIDAS  

 

MODALIDAD A 

 

MODALIDAD B 

 

 

 
Motivos de desestimación:  

 

1- No cumple con los requisitos para ser beneficiario de la ayuda (Resuelvo Cuarto Convocatoria). 

2- No aporta o aporta incorrectamente la documentación requerida (Resuelvo Décimo Convocatoria). 

3- Las actuaciones presentadas en el programa no son subvencionables en ninguna de las modalidades de la ayuda (Resuelvo 

Quinto Convocatoria). 

4- Duplicidad de solicitudes / expediente. 
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ANEXO VI: RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS  

 

MODALIDAD A 

 

 

 

MODALIDAD B 

 

 
 

Motivos de exclusión: 

1. Desistimiento a instancia del interesado. 

2. No atiende en tiempo y forma el requerimiento de subsanación. 
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ANEXO VII: BAREMACIÓN Y VALORACIÓN PROVISIONAL SOLICITUDES MODALIDAD A  
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ANEXO VII: BAREMACIÓN Y VALORACIÓN PROVISIONAL SOLICITUDES MODALIDAD B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


